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Aprueba Adjudicación Licitación 3614-23-L115,
Manquitospafa toma de presión

3625
0 6 JUL 2015

VISTOS:

constitucionar de Municiparidro". ,lrl,'nJñ:'§',::#:r:i:XiJ: *.TI.HJj i:í -?',,tiue
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y Decreto No250 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglaménto de la Ley No 19.gg6, que regulanlos procedimientos administrativos de contratación de suministro de bÉnes muebles y serviciosnecesarios para el funcionamiento de los Servicios Públicos y Municipios de todo el país.

CONSIDERANDO:

16toztzo11, mediante ros cuare, ,"D,.,"o';t:r?'flH: #i'.',"t §"l1Jfliti:.J"§ffi:r5]
respectivamente.

La Disponibiridad presupuestaria según Acuerdo deConcejo N" 157114 adoptado en Sesión Exiraordinaria No 08 de fecha lSiiztzo4, por mediodel cual el Honorabl" gllgqjq Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el plan Anualde Acción Municipal , PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del1lt12t2014.

Resorución No 23g1 der27ro4r2015, que aprueba Términosde Referencia y el llamado a licitación pública para Manqrito. p"r. tomá je pres¡on.

rnforme de Evaruación de ofertas a Licitación N" 3674_23_L115, Manquitos para toma de presión, que propone adjudicar a ABM n¡"d¡.ár Limitada por sersu oferta la que mejor se ajusta a los intereses de ta ruuÁicipalidad de cn,ián vi"¡o.

RESUELVO:

ABM Medicat Limitada, Rut No ru *l.S?-SJIDlcASE 
licitación 3674-23-L115, al proveedor

Público.
2. INFORMESE al proveedor a través del portal Mercado

Resolucién No

Chillán Vlejo,

cuares se cancerarán " 39 oi,,3oiMi!ir!:_.:i3"J"?"ffi9?.5'r§'lil r,)?T;,!-i,:ll,o,;:
correspondan, previa recepción conforme oé los servicios prestados.

del portal Mercado público.
4. EMITASE las órdenes de compra respectivas a través

COMUN¡QUESE Y ARCHIVESE.

ADMIN UNICIPAL
IR ALCALDEPOR ORDEN DEL

SECRETARIO M

nicipal, Depto. de Salud, Adquisiciones Depto. de Salud.


